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RÍO TERCERO, 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 
EDICTO 

CONVOCATORIA A HACER USO DE LA BANCA DEL CIUDADANO 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO CONVOCA A LA 
POBLACIÓN A HACER USO DE LA “BANCA DEL CIUDADANO”. 
TEMA: 
 

- DISPONER RECOMPOSICIÓN DE VALORES DE LA TARIFA DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR TAXIS Y REMISES.  
 

LA MISMA TENDRÁ LUGAR EN LA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA MIÉRCOLES 22 DE 
NOVIEMBRE A LAS 10:00 HS. EN LA SEDE DEL CONCEJO DELIBERANTE O EN EL ANFITEATRO 
LUIS AMAYA, SEGÚN EL NÚMERO DE ORADORES INSCRIPTOS. LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR DEBERÁN INSCRIBIRSE EN FORMA PREVIA POR SECRETARÍA DEL CONCEJO 
DELIBERANTE, CON UNA ANTELACIÓN MÍNIMA DE 24 HS. A LA CELEBRACIÓN, DEBIENDO 
PETICIONARLO POR ESCRITO ACREDITANDO SU IDENTIDAD (ORD. Nº Or 3250/2010 Y SU 
MODIFICATORIA Nº Or 4089 C.D.), DE MANERA PERSONAL O AL CORREO ELECTRÓNICO: 
concejodeliberanterio3@gmail.com  
CONCEJO DELIBERANTE MUNICIPAL: ALBERDI Y 25 DE MAYO - TEL. 423327. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Río Tercero, 16 de noviembre de 2023 
 ORDENANZA Nº Or 4722 /2023 C.D.  

VISTO: La solicitud de vecinos de la calle Azcuénaga manifestando las dificultades en el tránsito debido a la alta circulación y 
al estacionamiento sobre ambas manos. 
Y CONSIDERANDO: Que dicha arteria presenta un alto flujo de tránsito, aun siendo de mano única, lo que fuera establecido 
por la Ordenanza Nº Or 3647/2013 C.D. 

Que los vecinos han manifestado la preocupación por las dificultades que entraña el doble 
estacionamiento, puesto que es una calle angosta y esa situación acarrea situaciones de riesgo para quienes circulan por allí. 

Que la Dirección de Tránsito ha manifestado que la solicitud de los ciudadanos es fundada en la 
realidad y que la misma debería ser apoyada.  

Que conforme las facultades y atribuciones del Concejo Deliberante, corresponde el dictado de 
la Ordenanza que regule este aspecto. 
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Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º: FÍJASE estacionamiento vehicular exclusivamente sobre una mano en la calle Azcuénaga en toda su extensión. 
Art. 2°: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a determinar, mediante Decreto y fundado en informes técnicos del 
área pertinente, cuál será la mano en la cual se permite el estacionamiento.  
Art. 3°: La presente Ordenanza entrará en vigencia a los 60 días de promulgada la presente norma, debiendo en tal período 
establecer lo dictado en el Art. 2° y proceder a la colocación íntegra de la demarcación y cartelería vertical y toda otra que 
sea necesaria a los fines del pleno conocimiento de la norma por usuarios de la vía. 
Art. 4°: DESE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los dieciséis días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1659/2023 DE FECHA 17.11.2023 

D E C R E T O Nº 1659/2023 
        RÍO TERCERO, 17 de noviembre de 2023 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 16.11.2023; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4722/2023-C.D., por la que se fija estacionamiento 
vehicular exclusivamente sobre una mano en la calle Azcuénaga en toda su extensión. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADA DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO, ASUNTOS INSTITUCIONALES Y VECINALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO  
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